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CONSTANC¡A

El Suscrito Gerente Administrativo de la Presidencial de la República, HACE CONSTAR

QUE: l)entro de sus atnbuoones v funcrones no se contempia nrngun acto de i¡cto
comercial que genere venta alguna por entrega de un bien o servicio realizado al

ciudadano; según lo estatuye el sub-componente 2.7 "Ventas de la lnstitución

{lngresos Propios} del Manua! de "Llnearnientos para Verificación de ln,rormación

Pública en Portales de Transparencia de la Administración Pública Centralizada y

Descentralizada", emitida por el lnstitrito de Acceso a la información Púbiica.

Y para los tines legales pertinentes se extiende en la Ciudad de legucrgalpa, Munrcipio
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